
Plan Nacional de Desarrollo 2019 – 2024
Para el Desarrollo Sostenible

Mayo, 2019



Diagnóstico Objetivo 3.8 PND

• El país se ha convertido en el principal importador de maíz en el mundo, el
segundo de leche y el tercero de carne de cerdo.

• México se encuentra lejos de lograr la seguridad alimentaria, en 2016, 20% de
la población padecía carencia por acceso a la alimentación y 70% presentaba
problemas de obesidad y sobrepeso (Coneval).

• De acuerdo al Coneval, en 2016, 29.2% de la población en localidades rurales
no contaba con ingresos suficientes para adquirir una canasta alimentaria,
comparado con 13.9% en localidades urbanas.

• Según datos del INEGI, en 2015, 31.7% de la población indígena ocupada
trabajaba en actividades agrícolas en comparación con 11.1% a nivel
nacional.



Diagnóstico Objetivo 3.8 PND

• En los próximos años, el crecimiento demográfico y la urbanización
aumentarán las necesidades de alimento para los mexicanos. En diez años se
requerirán 14% más de alimentos para satisfacer a los 129 millones de
mexicanos y la demanda se podría duplicar en las próximas tres décadas (FAO-
Sader), situación que constituye un reto y una oportunidad para la inversión
agrícola y los sistemas productivos alimentarios.

• La problemática del campo reclama un nuevo modelo de desarrollo y
políticas que incrementen la productividad agropecuaria y pesquera con
base en criterios de sostenibilidad e inclusión para contribuir a garantizar la
seguridad alimentaria nacional y el bienestar de los habitantes.



Diagnóstico Objetivo 3.8 PND

• A pesar del potencial natural de México, existen grandes brechas en
productividad asociadas a los tipos de agricultura y de productores que
coexisten en el medio rural. El 81.3% de las Unidades Económicas Rurales
producen para autoconsumo o se dedican a la agricultura de baja
productividad con limitada vinculación al mercado. En contraste, solo 18.7%
se ocupa en actividades de mayor productividad con potencial
agroexportador (FAO-Sagarpa), principalmente en frutas, hortalizas y flores,
productos de alto valor en el extranjero.



Eje de Desarrollo Económico del PND 2019-2024 

Objetivo 3.8

“Desarrollar de manera sostenible e incluyente los sectores agropecuario y acuícola pesquero
en los territorios rurales, y en los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas”

- Incrementar de manera sostenible la producción agropecuaria y pesquera, mediante apoyos para la capitalización en insumos, 

infraestructura y equipamiento, la integración de cadenas de valor y el fortalecimiento de la sanidad e inocuidad.
- Contribuir a la seguridad alimentaria nacional mediante el mejoramiento del sistema de distribución y abasto rural y el apoyo a los 
pequeños productores.
- Aprovechar de manera sostenible el potencial agroecológico a través del uso eficiente del suelo y agua y el apoyo a acciones para la 
mitigación del cambio climático.
- Impulsar el desarrollo equilibrado de territorios rurales e inclusión de los pequeños productores, con perspectiva de género y sin 
discriminación y mediante políticas regionales y diferenciadas.
- Promover las actividades productivas en comunidades rurales, indígenas y afromexicanas mediante el desarrollo de capacidades locales 
y regionales, con base en su priorización de necesidades y su visión de desarrollo, y con énfasis en los sistemas agrícolas tradicionales, los 
ejidos, los cultivos básicos, la agroecología, la economía circular y los mercados regionales de cadena corta.
- Promover el comercio justo de productos ofertados por pueblos y comunidades indígenas, afromexicanas y rurales.



Porcentaje de la producción de granos básicos y leche respecto al consumo nacional.

Descripción: Participación de la producción nacional de maíz blanco y amarillo, frijol, arroz, trigo y leche, en el consumo

nacional aparente. (Precios de garantía para Granos Básicos)

Línea base (2018): 66.7%

Meta 2024: 68.3%

Índice de producción de alimentos.

Descripción: Mide la disponibilidad de productos básicos y estratégicos para contribuir a la seguridad alimentaria (maíz, caña

de azúcar, frijol, trigo, arroz, sorgo, café, huevo, leche, carne de bovinos y porcinos, aves, y pescado) [Artículo 179 de la Ley de

Desarrollo Rural Sustentable]

Línea base (2018): 100

Meta 2024: 109.4

Indicadores de evaluación



Costo total respecto al PIB del agotamiento de los recursos naturales y la degradación ambiental, 

sin hidrocarburos 

Descripción: Mide el porcentaje con respecto al PIB de los costos por remediar, restituir o prevenir el agotamiento y

degradación de los recursos naturales y el medio ambiente.

Línea base (2017): 4.04%

Meta 2024: 3.75%

Territorio nacional cubierto por bosques y selvas 

Mide el resultado de todas las acciones de conservación, manejo y recuperación de la cubierta de la cubierta vegetal forestal y 

permite observar si disminuye la deforestación (perdida de cubierta forestal)

Línea base (2018): 33.36%

Meta 2024: 33.29%
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Propuestas del CEDRSSA a  considerar en el PND 2019-2024

- Generar una política agrícola para el campo que impulse el fomento
productivo con visión sostenible y genera programas para avanzar hacia la
autosuficiencia alimentaria.

- Formular indicadores para los nuevos programas presupuestarios: Crédito
Ganadero a la Palabra, Fertilizantes, Precios de Garantía a Granos Básicos,
Programa de Producción para el Bienestar y Programa de Apoyo a
Cafetaleros y Cañeros, que permitan su seguimiento y evaluación.

- Formular metas de mayores ambiciones ya que las que se proponen son
demasiado modestas.




